
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... .oococconoaoncsnsanoss RIDACA CA... 

  

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS/GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE...ALMOSTER INVESTMENTS S.L. cocosoconcenoneconusncnnonenonconaronaconoonnnnonnaracananon arca cocanon area nncianas 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......ESPAÑOLA...ooooooocconncococicconrnaranonccnccninnos 
DOMICILIO......PASEO DE LA GRACIA, BARCELONA-ESPAÑA .cccconnonociccnononcnononocooccnononnconanon 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

  

DOMICILIO.....QUITO, ECUADOR .oocooocccsoononoonnnonoononosiocicnoncccnnnnnncncnnnror nn nn conncccnnnnnnniccnnainnns



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
M 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

Nro. Nombres y apelidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 
  

Palacio de Versailles No. 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

135 

1 HERMILLA PADILLA MAGAÑA CASADA MÉXICO Lomas Chapultepec 

: Miguel Hidalgo D.F. 

11000 Mexico 

2 

[3 > 

4 

5 - - - - == 

6 

7 

8 _ y 

A 

10 "     
   

  

a 

>” GH] 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



     
ra: 001-002-000024992 20161701002D00630 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002000630 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A ALMOSTER INVESTMENTS S.L en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA 

EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) 

que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 20 DE ENERO DEL 

2016, (13:38).    

  

   
o, o 

DIEGO FERNANDO ARM 
CÉDULA: 1803760881. 

  

    
APRA OY 4 Jegado Looi 
ño CANTOR QUA     
  

QRIA-DELGABOLOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



    
e TEMAEIO NE LA 

JUDICATURA ge 

Factura: 001-002-000025754 

  

20161701002P00505 

   

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

   

  E 

[Escritura mo: 120161701002P00505 

  
  | 
| 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ENERO DEL 2016, (t4:20) 

  

    

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  
  

    

BOTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona MombresiRazón social Tipo intervininete o 40 tdenticación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

, ARMAS MEDINA DIEGO REPRESENTAND a ECUATORIA [APODERADO [ALMOSTER 
¿Natural ERNANDO OA CÉDULA 1803760681 — aa (8) INVESTMENTS S.L, 

A FAVOR DE 

2 : e eos Documento de Ho. ; . 2 
Ed Parsona | NombresiRazón social vino inarsiniemta | identidad Identificación [nacionalidad | Calidad | Persona que representa a 

FUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

APICHINCHA QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O E 
[conmaro. INDETERMINADA 

¿La Dia Deol hatgado Loor 
» kay GUADA DEc LANION QUITO 

AZ 

  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    
ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA eo 

QUE OTORGA: ALMOSTER INVESTMENES S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or E COPIAS 

Escritura Múmero: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis 7 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de ciudadania cuya copia se adjunta a 

este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue de 

forma aislada y separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase msertar una en la que conste 

una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

 



COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, quien comparecen por los derechos 

que representa en la calidad antes señalada.- SEGUNDA: DECLARACION 

3URARMIENTADA.- El compareciente, libre y voluntariamente declaran bajo 

juramento que: Uno) ALMOSTER INVESTMENTS S.l., es una compañía de 

nacionalidad española existente hasta la actualidad. TERCERA: DOCUMENTOS 

HABILITARTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia de cédula y 

papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de existencia legal 

de ALMOSTER INVESTMENTS S.L.- CUARTA: CUARNTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogada Diego 

Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

      

  

conmigo, quedando incorporagá al protócolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

    
  

  

GE ÑO sp MEDINA 

£cC.1B03160881 
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Ton e 
MUDA 

MAMA DD 
COMPARECA 

  

    
   

  

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 35, 192 1% 

Tels. 93 302 40 00 - 93 30242 7B 

Fax. 93301 14 56 

08007 BARCELONA.       

NOMBRO CTENTO VEINTITROS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -=========-=- 

OTORGANTE: MALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ---=--- 

BARCELONA, mí residencia, a sels de Febrero 

7 no my 5 RI T RAF PTA TOA TOCLIARANRA o 0 cn o o a 
ADLER Mi, JANTER MARTTNES TEBEMANN, 

o ar y . a Mata aria En t : eria del Tlustre “olegio Notarial de Cataluña, 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor dle 

edad, casada, Áánogado, con domicilizlo profesiona. un 

a a m0 EN + AS o mi d 
arcezona, Paseo de Gracia, 21, 4 Pp 

D.N.l. número 238160830, ===" 

    

de nominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

: 2. San Marat ON 
Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, casec 

de Gracla 2Z á% planta conscitulda por tlemoo de Lraula, , ; : X 

inaciinicdo rediíanta escritura aulo DOr o de) 

 



Motario de Barcelona, Don Vicente Pons Liácer, el 

  

dretocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

    

SN Os 
RP... Sumero B-6520 o

 

La
s ) d i 1 i Í 5 ¡ ¿ 1 1 1 

Pe nombrada para dicho cargo, por 

  

indefinido, por acuerdos adoptados por el o socio 

enico, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la 

  

vievados € publico mediante escriture 

nov 01 Nnerario de Barcelona, Gon Vicente Fons 

las a 171 o - Hr 7S ele oy : z 1. Z tlacer, el 13 de oulio de 2.011, numero 1.957 de 

, : 
prerocola, copia euténtica de la cual, que causó a 

mn e mis a - Ltd Doaorto? ins tripeasón 97, en el mencionado Registro 

ga . m e] a aslkhalhao mar ma me po y 
MEL Cantil, me 8xX0102 8 0sT72 MILLO. “cc A 

    de Aacministración de 

ón asiecrada «el día 2 de 

       us



96/2011 

    

lei mismo me entrega, expedida 

Laura Ferrer 

Presidente, 

  

Firmas leg 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y el y 

vérclarGassuzi, por conocerla 

  

cuanto Aa ad 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse on sus colas. 

  

a tia TT. 3 : ; 2. y 1 
Dt catia Leo limadia Rara 3 

Era ya yates . - e . A po SAIs otorgarlento en virid de sá meritado cardo, cayas 

juzgo suticientes para el otorgamiento 

      

Asevera la Sra. compareciente la 

Ss, (así la     

capacidad legal de su representada, y que loz datos 

han 

  

sde cana > Las o, amame so ra variado respeto de los cornsimmados An las
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céíicial elegida por el/la otorgante/s, 

  

ci: al derecho de leería por sí, la 

encuentraín conforme y firma/r conmigo el Motario, 

z e parcriz 3 extendida que doy fe de su contenido y de que qued tu 

en tires folios de papel  rtimbrado del estado 

    

3430792, 5430793 y el prosente. o --- 

ia firma de la compareciente Rubricada.- 

PLEMADO, SIGNADO, AIBRICADO Y SELLADO: CAVIZER 

MARTINEZ LEHMANN - TT 

Sigue Documentación Unida
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. Doña Maria Laura Ferrer Agnone, como Secreto del Conseje de Adrunstración de ALMOSTER 
j INVESTMENTS, SL. Seuedad Unipersonal! 

| CERTIFICO 

e
 

Gue ouel Acto sal Consejo de Admimstración, celebiaita el 02 de febrero de 2212, balldodose presentes 

todos 13 mentos del consejo de adrmmstración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., a 

saber, Sres. Geram Garcia - Gassutt fovira, Carlos Gamus Rodriguez y María Laura Ferrer Ágnone, 
quienes unánimerrente acordaron constiuirse en sesión del Consejo de Adnunstración, engrtemente 

aceptaron su celebración bajo la Presidencia de Gerard Gorcio-Qassul Rovnra, y BOBO cOmO 
secano Maura Laura Fatrer Ágrene, por haber sdo elegidos por los presentes por unansuidod. Se 

| adanteren por isammoad los Siguientes acuerdos, enn otros que po los contradicen, todos elos 
p comprendidos dentro del Orden del Día que unan.memerte ss aceptó para el desastalío de la sesión, y 

Que hlersémente transertos dicen asy A 

ACUERDOS 

PRIMERO - 
Pawor de, 

  

ácuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente Como en derecao Se seqisera 2 

- Len Dlego Permando Armas Medina, moyor de edad, de necoraluse Ecualustarma, con 
panapode número 180372088-1, en veger y cedula 1303780881, somo apoderado, pata q 
Resejución No 5056 (0902. de 28 de cembre de 2009, de la Siperiniermbracia de 
Compadias de la República del Ecuador, coNoime » to ostableción en el numeral 5 de ía 

“elenda Resolución, 

“ara que en combre y repraseotación de ta somedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL a "Sociedad 1, 
pueda viercer las squientes facultades: 

i 1) Rerizar los iraoglerenaias de acciones O perrbapaciones a aambra de sa Soriedad cono 

Ceuente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 2ccionas O pariopaciones que fueren 

recesañas es sociedides ancrimas, clviles compañias de responsabilidad limitada, de , 
1 2eonama mus, colectivas, en comanda simple o en comandita dividida por ancicnes, y en ! 

4 asociaciones de cuentes es participación, » de la naturaleza que fuese de acuerdo a la 
¡ sormaliva vigente en la República del Ecuador: 

| 
4 
1 

(1) Suscubr los contratos, escrituras O documentes Que lueron necesaños con el Sn de realizar O 

aceptar les transferencias o cesiones de participaciones O acciones, así mismo el mandado 

esta facutado pera eobzar jos tómies que precisaren ante cualquier persona natural e 

pinaca, publica a da, rocenal » edmneora fora pertecconar Lia fmancionedas 

bansierencias O cesiones de acoones O parepaciones, y 

  

() Coraparecor a las ¡untas generales de socios o de scciomatos de las compañtas o sociedados en 
las que la Sociedad lengs acciones 0 paricpaciones, con voz y veto, así como tontar las 

PoSolucionas Jue fueren pecesanas y a susenoir la lista de asusiencia O las actas de les 
referidas tuntas, 

  

$ Aposerado no podra dricgar o susttul: el presente podar. 

El Apoderado, aceptando y »cuando de acuerdo con el encargo comiendo madñiante el presente 

documento. acuerda magtenes mdemne al FIAMANTE contra cualquier responsabsictad, nbigación. 
rociomo, costo 0 Vxpensa y acuerda rermbulsar las nuamas (raciuyendo cosios legales y pasios) que el



Am >=z- .. e Dz oi Amor CON LA 
PD i < Z en huood 

rn ma pr, 
LUEET TADA, 

FIRMANTE salta € 092 que noz coma iesultado de lo eniñn de los sons starirados en pue 

Poder y como consecuencia de ls jeeución qe del másiso maños el speérado. 

(il Agodorado debera aérmoaz al FEEMANTE con toda h formaaón, ciroz, pechos y Irenstcionas en 
lag custes engren o sealicen como mustado del prenerds podar, y leberá sensr copia de todos los 
decuementos qua 1030 ejociasdos Cos hase en el eserta poder al FIRRRAMTE . 

SEGUNDO. Fanélaz expeesaranto a todos los iembros del congajo de pámaustración, pera que 
Ga ear, sedas: e , Pueden elevar a publós las empardos adoptados pol el 

Corsajo de ración ficuléándales capucinimente tn todo lo RNCBcaco y conveniente para su 

ejecucion. desanctlo y complimicnia, pora inot CINNoS ÚECurnanaos pÚbcos e freados sean pranisos 
y tnevementes y pora castizar Cuentas acheciores Convangan heste lagar dá su aserpea en el Registro 
Mercantil, pudiendo csorgar escánres de ¡sectticación, slticencción y/o scineeción a la vis de les 

19) reales yfo cal ión del Regisirador Mescantl. 

  

  

A continuación fue wmpendaa la sesión dirents unos minutes Son el sbjuts de redactar al Acia, que 

seguidamente fua leida por el Secretario, aprobada pur yaanisudad y Arrada por dulos los miembros del 
Conmuejo de Adenrstación 

Y para que 6% conte y guna des electos legales opostimeas, expiéa to prreitn csruficación, con el Mingo 
Bueno del Precidante, en Barcelona a 162 de febrero de 02. 

  

- e € Le 

E 

Den Ga Cariadr 
Y E Frater lua 
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e 

£ INSTANCIAS DE LA ENTÍDAD OTORGANTE, EN cinco FOLTOS 

DE. FAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN? ORDEN TINVERSO DESDE 

FL PRIMERO HASTA TL PRESENTE. BARCELONA, ; 

dia de su autorización DOY FE. ===> 

     
OBLICA 

ee GAmAL 

 



06/2011 

PñArto Ex PIPA PAÑA O ¡A Ta MOS 

Asa3e3087    
el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAMIER MARTINEZ 

LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notañal de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 

S.L. -Sociedad Unipersonal, en el foo número ARS434081 de papel exclusivo para documentos 
notariales. o 

  

  

    

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 ociobre 1981) 

4 País: España 
County Pays 

El presente documento público 
Ths pubio documen / Le présent 30te puble 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEMMANN 
has been signed by 
a 6té signé par 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
áctng n the capaciy ol 

agiesent en quelté de 
4, y está revestido del sello/ltimbre de la Notaría 
bears the seal / siamp of 
est revétu du scesuiimbre de 

Certificado 
Certifñad / Añestá 

3. en BARCELONA 6. el dla 7 Ge febrero de 2012 
a/a íhe 1 de 
?. por: DON JOSÉ ALBERTO MARIN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Dy / par 

8. baje el numero 6728/2012 
N*/ sous n* 

¿e PÚBLICA 10, Elema: 
Ann 

, Pa 

pi Signature / Signature, +. - 
3, Sella / timbre: 
Seat! slgmp. 
Sceau / timbre: 
    

E ad Pero a lo 0 O 

E y > - EN ¿Mirar ade Á 

. PA mo un AS , 183 : 

José Alberto Marin Sánchez Á * a MN nn 

Micedecano Sator 

  

    

Esta Apostilla cerufica únscamente la autenticidad de la firma. ta calidad en que el segnalano del documento haya actuado y 
en su caso la dentdad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 

Esta Apostilla no cerufica el contenido del documento para el cual se expidió 

Tus Apostlle only cermfes the authentcdy of the signature and he cspaciy ol he person wña has signed the public 
decument. and, where aporoonate the dentiy of the seal or slarmp wtuch be public document pears 
Tins Apostíle does nat cerufy he content of the document for which E was issued 

Cote Apostile alteste usiquersent la vérgcne de la signatura, la qualté en laquelle le sugnatajee de facie a aquel de cas 
échéem fidentité du 30024 00 timbre dont cet scíe publo est revét. 
Celis Apostile ne cerme pas le conteny de Pacte pour tequel elle a elé dones 

1» 

REA A EAN A 
tt. ¿ole
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Registradores de Espina 
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¿ opa a a 

p EL REGISTRADOR MERCANTIL DE RARCELONA Y SU 
p PROVINCIA QU SUSCRIBE, was examinar los Libros del Archivo y la 
| base de datos wformalizada existente en este: Registro Mercantil. de 

; Barcelona cor refurencia a la Sociedad solicitada, 
i 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa 
vigente en este Repistro, con personalidad juridicalson los siguiemes: 

  

ca DEI ¡OM INACIÓN DEL EMPRESARIO: 

E ALMOSTER "INVESTMENTS SL 

4 (Ss Si sciedad Unipersonal) ) 

  

¡ 
1 

CAF: 

B65203093 

Su constitución quedó inscrita en este Registro al folio 102 de 

41.541 del arébivo inscripción 1* de la hoja número B-382.120 el día 16 

de noviembre de 2.309, 

. ÚLTIMOS DATOS DE  FNSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
s MERCANTIL: 
: Tomo: 41541 bolio 106 Hoja: B-38% el

 

120 INSCRIPEION 6 

Que la hoja de la “eferida sociodad no sc halla sojela 2 core registra. 

alguno, ni en la misma consta extendido asiento |relativo ¿ 
hi quidación asi corro tampoco asiento relativo al concurso reguiado por la 
vigente Loy Conceriai, de 9 de ulio de 2003. 

Asimismo en lá citada ho'a no aparece asiento ulcuno vecucade cry rio 

de docursento judicial ni que line da capacidad curia de :.cld               
  

sociedad. 

Que conforme a los aiculos 16 cel Código de Comercio + da 0d 10 

siguientes del Regla, la 

hora abierta a sas on 

puede cert be   



   

  

    

  

e
 

2 
A
 

d
a
p
e
 

a 

p
o
m
o
 
a
 

2 

ta
 

Ae 
Si 

DOMICILIO SOCIAL: 
DIRECCIÓN: PASEO DE GRACIA, 21.4 PLA] 
POBLACIÓN: B,RCLLONA 
INSCRIPCIÓN: 1, Torno 4154 PA 

ADMINISTRADORES, 

NOMBRE: GARCIA GASSULL ROVIRA, UE 
MULEIC LF.:33918245Y 
DOMICILIO: PASEO DE GRACIA número 21 p 

(ESPANA) | 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIEN O: 1] de Febrero de 201: 
DURACIÓN: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: £ Tomo: 41541 Folio: 103 Ho 

i 

NOMBRE: 6 

CARGO: PRESIDENTE 
NOMBRAMIENTO: 11 de Febrero de 201) 
DURACIÓN: SU-ELO CONSEJERO 
NSCRI 

| i 

NOMBRE: GAM'S RODRIGUEZ,CARLOS JA 
NACIONALIDA > VENEZOLANA 
MLE.: X86 12103 Y 
DOVUCILIO: PASFO DE CRACIA numo 
(USPANA: 
CARGO CONSEJERO 

ro 74 Es, 

DURACIÓN INDLLISEDA 

INSCRIPCIÓN. 5, Timo adi? 

NOMBRE: G 17,48 RODRIGUEZ.CAR 
CARGO VE PU SIDEN Se 
NOMIBRACBLN 0) 0 de doo 

si. to AA 

| Foo 102 Hoja B 

ARCÍA GASSULL ROVIRA,GER£ 

PCIÓN:* Tomo: 41541 Foho: 105 Ho 

E 

AÑ 

3ES170 

A 2D 

iinta 4, BARCELONA 

a: B-388120 

RD 

83120 o 

VIE 

ARCELONA 

2 ¿A ARO ia 
Ja B-288120 

TER  
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA H* 20417-01-07D POL BÓ 
FACTURAN STO nen norome TIT 

Conforme lo dlspussto per el br 19 numerg! 5 de la Loy 

Notarial, doy fa que el dor ynmento QUE 8. Ps sm fo,afs; 

antecede, es FIEL COMPULEA. 

Quito. z ZA ENE ¿06 rr rr rr 

í Dra. F ÚS Deigodo 

KO NOTARIA SEGUNDA CEL CANT     
  



0376088 CUDADENA 

ARMAS MENS 
DIEGO FCRMARNO 

  

TUNTURS 
ADA Ta 

pr LA MA ho 
litro 0 ' Pegas ya 

E En ECUATORIANA 
. » 
os : LASADO ABN 1 $0% AISAREL AS BENANIDES OCHDA 

CECUILAERAR, Pr Va vare 
o LPI O REZA A ls 

. e 

eS MA Ló DER ADA de 8 : 
A 

tmpto 

PI 

   

  

Cod fa y 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidag con lo dispues 
Motaaal, doy fo y CERTIFf 
documento e 

de... 

to enel Art. 18 de la Loy 
CO que el presente 5 heal COPIA DEL ORIGINA. . y que obra 20. Tojo(s) útilles). que me fue presentedo para este elento Y Yeg aeto seguido devolw: atimteresado to OOO LE orerra nana 

2, 
Dra Raid Belyado Loo: 

ATARI PEGUNEA PES MIL 

   

  

    

  

   



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copla certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ALMOSTER INVESTMENTS S.L, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del dos mil diez-y sex, 

    

DOCTORA PXÓA DELGADO LOOR 

DA DEL CANTON QUITO 

  

   NOTARIASES 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO OILIGENCIA No 2036474 DL NA, FACTURA No, > 
Conf $6 

ao pd Hesta Pa el Ar. 18 nimeral 5 do la Lo antocod y fa que el documento Qué en. AH y 
Leda, 6 FIEL COMPULSA, 0 fojats) 

Quíia, a 9 ENE 2018 
Loco o 20m e e 

Dra E PoterDolgado Loos Í 
A MOTARIA SEGUNDA DELO ANTOR LITA 

A o ss 

      

 


